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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia"
"Unidos por el cambio"

RESOLUCIÓN GERENC¡AL NO 0507.2021 GSP{I'IPLP/TM

T¡ngo Maria, 19 de oslubre del 2021.

VISTO: EI OFICIO N. 809-2O2O.SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL.
LP/COM.TINGO I¡ARIA-SIAT, siendo recepcionado el día 13 de mayo del 2O2O por la Subgerencia de Transporte,
Tránsito y Seguridad vial.

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad al art¡culo 194' de la Constitución Polit¡ca del Peru, mod¡ficado por las Leyes de Reforma
Const¡tuc¡onal N's 27680,28607 y 30305, establece que las Municipalidades Prov¡nciales y Distdtales son los órganos
de gob¡erno local. Tienen aulonomia politica, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a, concordante
con el articulo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomía rad¡cs en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurid¡co.

Que, en cumpl¡m¡ento d€ sus funciones la Policia Nac¡onal del Perú as¡gnada al control de tráns¡to (SIAT),
ediante acc¡ones de control en la vía públ¡ca, interv¡ene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre N'

124 con fecha 27lwnizo, al ciudadano: TANANTA CENEPO GUILLERMO, quien conducia et vehículo automotor
nor, con Placa Un¡ca Nacional de Rodaje N'W17428, sin Licencia de Conducir, Tipif¡cado con Código de lnfracc¡ón

de la Falta M03 que textualmente señala "Conduc¡r un vehfculo automotor con licenc¡a de conducir o permiso
provis¡onal", Muy Grave.

Que, en el Numeral 1 17.1 del Artlculo 1 17, Derecho de pet¡ción adm¡nistral¡va, del Texto Ljnico Ordenádo de
la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General, Decreto Supremo N' OO+2019-JUS, refiere:
Cualquier adm¡nistndo, individual o colectivamente, puede promover por escrito el lnlcio da un procedimiento
dministraüvo ante todas y cualesqutera de las enüdades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el

cu lo 2 inciso 20) de la Consütución Política det Estado,'.

ón pecuniaria equivalente a¡ monto S/. 2,150.00 (Dos Mil C¡ento C¡ncuenta y OO/lO0 Soles), y la sanc¡ón No
ecunia ria Directa por la comis¡ón de infracc¡ón tipif¡cada con el código M03, le coresponde: lnhabilitación para

obten er l¡cencia de conduc¡r por tres (3) Años.

Tra
los

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17', Numeral 17.1 lnciso i) de la Ley N" 27181, Ley Generat de
nsporte y Tráns¡to Tenestre, es competenc¡a de gest¡ón de la Mun¡cipalidades Provinc¡ales, recaudar y adm¡nistrar
recursos provenientes del pago de mullas por infracciones de Tránsito, conforme a lo establecen los articulos 292'

y 304' del Reglamento Nacional de TÉnsito, aprobado por el Decreto Supremo N' O1&2009-MTC y sus mod¡f¡catorias.

Que, por Decreto Supremo N' 01&2009-MTC, modificado por Decreto Supremo N. OO3-201¿1-MTC, se
blece el cuadro de tipifcación, multas y medidas prevent¡vás apl¡cables a las inftacciones al tráns¡to tereslre, siendo

la siguiente manera: M03 que texualmente señala: "Conducir un vehículo automotor sin tener l¡cencia de
ir o permiso provisional", falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ind¡cado; la

A:]

Que, el Princ¡p¡o de la Legalidad establec¡do en el lnciso 1.1) Numeral 1) del Articulo lV, del Teto único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo General, Decreto Supremo N. OO4-201g-JUS,
establece que: "Las autoridadas adm¡nislreüvas clében actuar con respeto a la Const¡tución,la Ley y al Deracho,
dentro de las lacurúades que ,e esfén atrtbuidas y de acuerdo con los llnes pan que le lueion coiie¡¿as".

DEL CASO CONCRETO:

,^-"^ -,Y:I'11-T" INPBñiE+'929¿94eGl'rsy-gsp-MpLp/rM mn fecha de recepción 12 de asosro de 2021oonoe el §ubgerente de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial. a través de su ¡nforme da el sigu¡ente anáiisis segundopárafo-."Qu.e, ta papeteta, que corresp-ondo at administrado, TANANTA bguepo GutLLERMo,ident¡f¡cado con N' de DNt: 4az66ssó, dom¡cir¡ado "i 
pri^uro ¿e set¡eioÁ ¡ur.t sa tnt.a,Distrito: cast¡ o crande, Departamento de Huánuco; éoNoucroa áei ielt"lú áiiá^oto, 

"onplaca.de.rodaie: determina que ha incuffido en ta lnfraición contra el Regtamento de Tráns¡to,registrada con er cód¡oo de ¡nfracción M-03 con ra iapeleta de tnfrícciói'ir ñegtanentoNac¡onal de Tránsito Ñ"oo¿tz.¿,- et cuat segin- ii 
"-rJaro 

de tip¡f¡cac¡ón, murtas y medidasprevent¡vas aplicables a ras infraccíones dé tráns¡to terrestre' corr""ioid"' i, -cárau"¡, 
,,vehiculo automotor s¡n tener t¡cenc¡a de conduc¡r o permiso p rovisionit.'§ aiiioi uolJ con uutt"
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"Año del Bicentenario del perú: 200 años de trlapendenc¡a ,

pecuniaria det vator o" uo* 7?-!n_?_tlr'ln{:;rl;;';iu{io"'Í,;ir,,, donde astabtece to s¡su¡ente:lnhabil¡tación parc obtener ri.cenci-a_de 
-cgnduc!' 

por ires. ¡a,¡ anos.'lstmiiró, .óüry" qu" r.rAsiñ¡smo se vtsuatiz' en ta BAsE DE DATo's ot tic'e¡,tctes oe coñóü'é'iá oe teMUN|CIpAL|DAD ?ROVINC|AL DE LEONCTO ?RADO, que et adm¡nistraao, ei éinoi, ¡eÚeurecENEPo GUILLERMo, no cuénta con l¡cenc¡a de conduc¡r. Por otro ládo, se v¡sualizó, en consulta en líneade/ sisfemade Licencias de conducir por Puntos -MTC, que, et señor: TANANTA ce¡tepo auirLeiuto,'io- iuáitá 
"o, t¡"un"¡ad:-.rl!!gi, !9 yelgutos mavorcs. sEGU,VDoj sE REcoM,E/vo¡ seruclorv¡Á' Ái-é'iiioucroaTANANTA cENEPo clJtLLERMo, con sanción No pocunier¡a donde estabtece ii-'siguiente:

l.nh d-b¡lita ción para obtener r¡c.enc¡a. de- -conducir ior tres (3) años y registrii r.i ul s¡"t"r,Nac¡onal de L¡cencias de conduc¡r der M¡nisterio de Transportes y comunicaciones."

ti

Que, antes de emitir el ac{o resolut¡vo se visualizó en et Registro de Operaciones de Ca.¡a - S¡stema deRécaudación Tributar¡a Municipal(SRTM ) que el administrado TANA NTA CENEPO GUILLERMO, cancelo Ia sanc¡ón
a(deuda) por el monto de S/. 322.S0 soles, s¡endo el Rscl bo de lngrEso a Cajá N.0009829-2020, de ta ptTT

'0041 24. descripción Placa W17428 M-Og, por lo que ao optará a aplicar la sanción no pecuniaria de td MO3
n para obtenar llcencla da conduclt por trcs (3) años ",

s\,

Estándo a lo expuesto, al precitado INFORME N.62S.202.f SGTTSV-GSp-MpLp/TM con
; en uso de las atr¡buciones confer¡das en el tercér párrafo del articulo 39" Oe

l2 de agosto de 2021
fecha de recepc¡ón
la Ley Orgán¡ca de

Mun¡cipalidades No 27972, s€ñata: ''Las gerencias resuelvan los aspectos administrativos a su cargo a través de
resoluc¡one3 y direcüvas" y aegún la Ordenanza Munic¡pal N. 036-2OOZ-MpLp do fecha 26 ds setiembre de 2007

lo s¡gutento ORoE/vA NA euE REGULA LA DEsco/vcEvrRA ctóN DE cow PETENCIA PARA QUE LASIAS EMITAN RESOLUCTO/VES ADMINISTRAT|VAS, añ¡cuto i. (.,) establecléndose con ello comoon lnstancia admin¡strcüva las Gerencias y última ¡nstancia administraüva la Alcalc ai tgn¡endo la potestad
ra dlctaminar dichas RésolucioneB Gerenciales.

REGfSTRESE, coMUNÍeuEsE, cúruptese y lncnivese.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO l'.-APLICAR la Sanción No Pecun¡afia establecida en el D.s. N" 016-2009-MTc, mod¡ticado por
el D.s. N'003-2014-MTC, ciudadano: TANANTA cENEPO GUILLERMo, según el cuadro de Tipificáciones, Muttas y
Madidas Prevéntivas apl¡cables a las lnfracciones al Tránsito Tenestre-códiéo de Tránsito, con'ta tttiÁglLtractoN
PARA oBTENER LlcENclA DE cONDUclR, PoR TRES (3) Años, con Iá eficacia anticipada empezará a regir de
acuerdo a la feeha de la inffacc¡ón edministrativa(P|TT N. 004124 DEsoE 27n4r2o2o HASTA 26/O4/lO2a).

. .- ARTfcu+o 2:.' floTfFlouESE la presente Resotución at administrado TANANTA cENEpo GU|LLERMo,
¡dentiflcado con,DNl .l:-19t6!50, con domicilio en 1 de set¡embre N¡2.138 tnt.B, oistrito oá castitio cian-d-e, provincia
de Leonc¡o Prado. CUMPLASE con notif¡car conforme a Ley.

ARTJCul:-o 3'.' olsPoNER Y/o lNscRlBlR el ¡ngreso de Ia presente Resolución Gerenciat en et RegiskoNacional dé Sanc¡ones por lnfracción al Tránsjto Terreslré.

- ARIIqULO 4'i' ENCARGAR el debido cumplim¡ento de la presenté Resotución Gefenc¡al a ta subgerencia deTransporté, Tránsito y Seguridád Vial.
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